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Fuente.	Friedman,T.	L.	(2016)	‘Thank	you	for	being	late:	An	optimist’s	guide	to	thriving	in	the	age	of	accelerations’,	
Penguin	Group,	London,	p.	32.

Dónde	estamos	ahora,	y	¿por	qué?



Consecuencias

TECHNOLOGÍAS	FÍSICAS

TECNOLOGÍAS	SOCIALES
Administración	Públicas,	Gobiernos,	Educación,	
Cultura,	Instituciones,	Leyes…

BRECHA	CRECIENTE

Internet,	Big	Data,	Inteligencia	Artificial/Machine	Learning,	
Nano	Tecnología,	IoT,	Robótica	y	automatización…



Consecuencias.	Problemas	éticos	derivados	de:	

1.	Pérdida	total	del	control de	nuestros	datos	personales.

2.	Sesgos	y	Discriminación	a	través	de	perfiles.

3.	La	DUDOSA	idoneidad	de	las	predicciones	a	través	de	los	
perfiles.	



Dos	preguntas	fundamentales

¿Cómo	están	reguladas	en	el	RGPD	las	decisiones
automatizadas	y	perfiles	personales?

¿Existe	un		’Derecho	a	la	Explicación’	en	el	RGPD?



1.	Principio	de	Minimización	de	Datos.
2.	Licitud,	lealtad	y	Transparencia.
3.	Principio	de	Limitación	de	la	Finalidad.	

5.	Principio	de	Exactitud.	
6.	Principio	de	Limitación	del	
Plazo	de	Conservación.	
7.	Principio	de	Integridad	y	
Confidencialidad.	

Fuente:	“Transparency,	automated	decision-making	processes	and	personal	profiling”.	Battaglini	and	Rasmussen	pág.	9		

Hasta	dónde	llega	el	RGPD

Artículo	22.1.	RGPD.	
Decisión	basada	
únicamente	en	el	
tratamiento	
automatizado,	salvo	
si	la	decisión	se	toma:
1. Contrato
2. Consentimiento	

explícito.



Perfiles	e	inferencias	son	datos	personales

Sentencia	“SyRI”	del	Tribunal	de	La	Haya	del	5	de	febrero	2020

El	Tribunal	se	basa	en	un	análisis	en	virtud	del	artículo	8.2	CEDH,	y	no	en	el	RGPD.



Posibles	soluciones



Fuente:	“Transparency,	automated	decision-making	processes	and	personal	profiling”.	Battaglini	and	Rasmussen	pág.	12		

Seudonimización de	datos	personales

SEUDONOMIZACIÓN
DE	BASES	DE	

DATOS

Problemas:	(i)	la	creación	de	perfiles	personales,	y	(ii)	no	soluciona	el	problema	de	la	falta	de	Transparencia.



Fuente:	“Transparency,	automated	decision-making	processes	and	personal	profiling”.	Battaglini	and	Rasmussen	pág.	13		

Anonimización de	datos	personales

ANONIMIZACIÓN
DE	BASES	DE	

DATOS

?¿ No	Identificación
Cruzar	BBDD

Inferencias/Perfiles

Problemas:	No	aborda	el	problema	de	la	falta	de	transparencia	en	la	toma	de	decisiones	automatizada.	



Fuente:	“Transparency,	automated	decision-making	processes	and	personal	profiling”.	Battaglini	and	Rasmussen	pág.	10		

Software	Open	Source

Inferencias/
Perfiles

A	pesar	de	la	transparencia,	se	necesitan	auditores	externos	que	comprueben	la	neutralidad	del	algoritmo,	y	que	cumpla	el	
RGPD	y	la	ley	sectorial	a	la	que	pertenezca	la	organización.	

TRANSPARENCIA/EXCEPCIONES

TRANSPARENCIA

OPEN	
SOURCE

OPEN	
SOURCE



1.	Los	principios	éticos	que	se	deben	exigir	al	Estado	como	
ente.	Definen	el	marco	conceptual	de	los	Derechos	a	
desarrollar.

2.	Los	principios	éticos	que	se	deben	exigir	a	una	tecnología	
para	que	sea	ética.	Qué	requisitos	técnicos	o	jurídicos	deben	
cumplir	una	tecnología	concreta.	

Ética	de	los	datos.	Dos	planteamientos	fundamentales.



Ética	de	los	datos.	Dos	planteamientos	fundamentales.

1. Principio	de	Preponderancia	de	los	Derechos	Fundamentales

2.	Principio	de	acceso	al	código	fuente,	o	a	cualquier	información	
que	decida	cómo	funciona	el	mundo	(aplicación	del	principio	de	
auditabilidad).	

3.	Principio	de	acceso	a	información	confiable.	



Muchas	gracias


